
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 110014003003-2016-00353-00 
 

1. Teniendo en cuenta que se llevó a cabo inspección judicial dentro de este asunto el 
pasado 2 de agosto de 2022, se Dispone: 
 
1.1. Convocar a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 
para el 12 octubre de 20221, a las 8:30 am. 
 
1.2. Tengan en cuenta los sujetos procesales que con antelación a la realización de la 
audiencia se informará vía correo electrónico, el medio tecnológico que se utilizará y el 
protocolo de audiencia fijado por este despacho judicial, para la realización de esta.  
 
Así las cosas, una vez notificada la presente decisión, se deberá informar al juzgado el 
canal digital de notificación de los apoderados y partes, para proceder conforme el inciso 
anterior.  
 
1.3. Adicionalmente, se deberá informar el canal digital de las personas que deban 
intervenir dentro de la audiencia programada, tales como, testigos, auxiliares de la 
justicia y cualquiera sujeto procesal que se requiera para la consecución de la audiencia. 
 
1.4. Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte 
copia de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al despacho (Ley 
2213 de 2022). 
 
1.5. Se informa a las partes e intervinientes que los escritos deberán ser presentados al 
correo institucional del juzgado cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 
 

   
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

  

 
1 Se fija está conforme el orden y programación de la agenda. 
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DE BOGOTA D.C. 
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La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 80 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2017-01317-00 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora (Pdf 006), en concordancia con el 
inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1.- Declarar terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía Confiar Cooperativa 
Financiera S.A., contra Yudi Marcela Fúquene López y Flor María López Leguizamón, por 
pago total de la obligación.  
 
2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el 
presente proceso. Ofíciese. 
 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades competentes en 
cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por la parte interesada, quien 
deberá acreditar la radicación de los oficios a esta sede judicial. 
 
3.- Para el evento del numeral 2° en caso de existir embargo de remanentes o de llegarse 
a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría 
como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
 
4.- No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
5.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 
 
Notifíquese, 

 
   
 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2017-02041-00   
 
1.- Verificada la plataforma TYBA se observa que no se permite la Consulta del 
proceso, es decir, al parecer es privado1, por lo anterior se requiere a la secretaría de 
esta sede judicial para que realice nuevamente la inclusión de este asunto en el sitio 
Web. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

Notifíquese, 
 
   
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
1https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx?opcion=emplazados 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00357-00 
 
1.- De cara a la manifestación realizada por el Centro de Conciliación Armonía 
Concertada (Pdf 16) frente al proceso de negociación de deudas incoado por Johan 
Albeiro Gómez González, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 565-7 del 
Código General del Proceso, esto es, remitiendo el proceso de la referencia al Juzgado 
19 Civil Municipal de esta ciudad quien actualmente adelanta liquidación patrimonial del 
señor Gómez González bajo el radicado núm. 2021-1110 
 
1.1.- Frente a las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto, se ponen a 
disposición del juzgado 19 Civil Municipal de esta Ciudad. Por secretaría remítase al 
juzgado mencionado los depósitos judiciales visto a Pdf 17 a través de conversión y 
ofíciese a las entidades vistas a Pdf 2 fl.3-5 informándoles que las medidas cautelares 
comunicadas quedan a disposición del juzgado 19 Civil Municipal de esta ciudad y por tal 
razón los dineros embargados deberán remitirse a dicha sede judicial. 
 
1.2.- Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las autoridades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por ésta, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 11º de la Ley 2213 de 2022. Acuse recibo del 
envío para el expediente digitalizado. 
 
1.3.- Déjense las constancias del caso en la plataforma SharePoint y siglo XXI. 
  
 
 
Notifíquese, 

 
   
 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2019-00367-00   
 
Póngase en conocimiento de los interesados el proyecto de adjudicación allegado 
por a liquidadora designada (Pdf 57), tal y como lo dispone el Artículo 568 inciso 2° 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
 

   
Notifíquese, 
 
 
   
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MOMNTAÑÉZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 80 

Hoy 24 de agosto de 2022 
 La Sria. 

 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00701-00 

  
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que el extremo pasivo no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 21 de junio de 2019 (Pdf 1 fl. 30),  Banco 
Finandina S.A., a través de apoderado judicial solicitó librar mandamiento de 
pago contra Yerson Giovanni Roa Gutiérrez,  con base en el pagaré aportado. 
 
1.2.- A través de proveído de 22 de julio de 2019 se libró mandamiento de 
pago y notificó al demandado de manera personal tal y como se observa a Pdf 
003, quien dentro del término del traslado permaneció silente. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone que, 
si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

 
III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago del 22 de julio de 2019. 
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SEGUNDO: DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar a la 
demandada. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $1’900.0001 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío. Ofíciese. 
 

 
Notifíquese, 

 
   
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Acuerdo PSAA16-10554 el 5 de agosto de 2016, artículo 5, numeral 4° inciso b 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2019-00919-00 
 
Previo a tener en cuenta las notificaciones allegadas por el extremo actor (Pdf 3-5), 
se le conmina para que aporte la certificación expedida por la empresa de 
mensajería donde se certifique el envío y el recibo del citatorio (Art. 291 CGP) 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2019-01159-00 
 
1.- Téngase por notificado al curador ad-litem Johatan Leonardo González Chacón 
quien representa los intereses del demandado Oscar Javier Rincón Pascagaza y se 
notificó de manera personal desde el pasado 21 de julio de 2022 (Pdf 37) allegando 
contestación dentro del término del traslado (Pdf 39). 
 
2.- De la contestación y excepciones propuestas por el extremo pasivo Pdf 39, se 
CORRE TRASLADO a la parte actora por el término de diez (10) días de 
conformidad a lo ordenado en el artículo 443-1 del Código General del Proceso.  
 
 
Notifíquese, 

 
   
 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 1100140030032020-0034900 

 
1.- Requiérase bajo los apremios del artículo 44 del Código General del Proceso a las 
entidades vistas a Pdf 87, esto es, Incoder y Secretaría de Hacienda, para que den 
alcance a las comunicaciones allí descritas, en el término de cinco (5) días contados 
desde el recibo de la respectiva comunicación, so pena de hacerse a acreedor a las 
sanciones a que haya lugar. 
 
Secretaría en el oficio indíquesele los requerimientos realizados y las fechas de 
radicación de las respectivas comunicaciones. 
 
2.- Verificada la comunicación aportada por la Defensoría del Estacio Público (Pdf 72) 
secretaría direccione el pedimento realizado a dicha entidad (Pdf 70) a las descritas en 
su contestación, para que den alcance al pedimento en el término de cinco (5) días 
contados desde el recibo de la respectiva comunicación. 
 
3.- Por la Secretaría, líbrese el correspondiente oficio a la autoridad competente en   
cumplir   esta   orden   judicial, adjuntando   copia   de   la mencionada comunicación y   
diligénciese   directamente   por   ésta, de conformidad con lo previsto en el artículo 
11º inc. 2º del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. Acuse recibo del envío para el 
expediente digitalizado. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNANDEZ MONTAÑEZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00511-00 
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado Ramiro Pacanchique Moreno para que 
actúe como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido (Pdf 28). 
 
 
Notifíquese, 
 
   
 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00103-00 

 

1.- Comoquiera que este asunto se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas1, se Dispone. 

 

1.1.- Nombrar a la Auxiliar de la Justicia MIGUEL ANGEL PAEZ SUAREZ a quien 
se puede notificar en la dirección electrónica MIGUEL@PAEZLEGAL.CO para que 
desempeñe el cargo de curador Ad-litem del extremo pasivo. 

 

Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so 

pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª del C.G. 

del P.) 

 

1.2.- Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 

curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro 

del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique su 

nombramiento. 

 

En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para resolver como corresponda. 

 
Notifíquese, 

 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MOMNTAÑÉZ 

Juez 

 
1 Pdf 61 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00155-00 
  
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que el extremo pasivo no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 4 de marzo de 2021 (Pdf 3), Scotiabank 
Colpatria S.A., a través de apoderado judicial solicitó librar mandamiento de 
pago contra Diego Alejandro Rubio Ramos,  con base en el pagaré aportado. 
 
1.2.- A través de proveído de 16 de abril de 2021 (Pdf 06) se libró mandamiento 
de pago y notificó al demandado a través de aviso (Art. 292) el pasado 21 de 
julio de 2022 (Pdf 11), quien dentro del término del traslado permaneció silente. 
 
1.3.- En proveído del 28 de marzo de 2022 se aceptó la cesión del crédito 
realizada por Scotiabank Colpatria S.A., a SystemGroup S.A.S. (Pdf 09) 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone que, 
si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
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PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago del 16 de abril de 2021. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar a la 
demandada. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $4’250.0001 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío. Ofíciese. 
 

 
Notifíquese, 

 
   
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Acuerdo PSAA16-10554 el 5 de agosto de 2016, artículo 5, numeral 4° inciso b 
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REF: Expediente No.110014003003-2021-00371-00 
 
Se conmina a la parte actora para que entere de este asunto al extremo 
pasivo. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
(2) 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.80 
Hoy 24 de agosto de 2022 
La Sria. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2021-00417-00 
 
1.- Como quiera que el liquidador designado manifestó no poder 
posesionarse del cargo, se RELEVA del mismo. 
 
En consecuencia, se DESIGNA como nuevo liquidador a quien aparece 
en acta adjunta, de la lista Clase C elaborada por la Superintendencia 
de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 
Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por el medio más expedito, para 
que en el término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 
 
En caso de que no comparezca el liquidador designado, secretaría 
ingrese el expediente al Despacho para resolver como 
corresponda, anexando copia de la planilla con la que fue remitida 
la anterior comunicación. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00429-00 

  
De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 440 del Código 
General del Proceso, y toda vez que el extremo pasivo no propuso 
excepciones, procede el Despacho a emitir la decisión que en derecho 
corresponde, previos los siguientes: 
   

1. ANTECEDENTES 
 
1.1.- Mediante solicitud elevada el 8 de junio de 2021 (Pdf 003), Itaú 
Corpbanca Colombia S.A., a través de apoderado judicial solicitó librar 
mandamiento de pago contra Germán Elías Sánchez Hernández,  con base 
en el pagaré aportado. 
 
1.2.- A través de proveído de 10 de junio de 2021 se libró mandamiento de 
pago y notificó al demandado de manera electrónica tal y como lo dispone la 
Ley 2213 de 2022 al mail gersanchez@hotmail.com (Pdf 07 y 010), quien 
dentro del término del traslado permaneció silente. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1.- Los requisitos indispensables para proferir esta decisión se encuentran 
reunidos y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
2.2.- El inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, dispone que, 
si no se proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se cautelen, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, realizar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
2.3.- En el caso concreto, la parte demandada no propuso excepciones. 

 

III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá D.C., 
RESUELVE: 
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PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago del 10 de junio de 2021. 
  
SEGUNDO: DECRETAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar a la 
demandada. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría proceda 
a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el artículo 366 
del Código General del Proceso y teniendo como agencias en derecho la suma 
de $2’450.0001 
  
CUARTO: PRACTÍCAR la liquidación del crédito con observancia de lo 
preceptuado en el artículo 446 ibídem. 
  
QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL -
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN- para que continúe con el 
trámite posterior a la sentencia, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
para su envío. Ofíciese. 
 

 
Notifíquese, 

 
   
 

 
 

 
ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Acuerdo PSAA16-10554 el 5 de agosto de 2016, artículo 5, numeral 4° inciso b 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00793-00 
 
Previo a tener por notificado al extremo pasivo, se conmina a la parte actora para que 
de cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, esto 
es, informando donde obtuvo la dirección electrónica del ejecutado y allegando las 
evidencias que lo soporten. 

 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑEZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2022-00099-00 
 
Verificada la notificación aportada por el extremo actor (Pdf 011) se observa que en 
el encabezado del formato se indicó de manera errada el nombre de esta sede 
judicial, en tanto se plasmó “Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples”, y la cuantía del proceso. 
 
Por lo anterior, deberá la parte interesada remitir nuevamente la misma. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2022-00181-00 
 
1.- Como quiera que el liquidador designado manifestó no poder 
posesionarse del cargo, se RELEVA del mismo. 
 
En consecuencia, se DESIGNA como nuevo liquidador a quien aparece 
en acta adjunta, de la lista Clase C elaborada por la Superintendencia 
de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del 
Decreto 2677 de 2012. Comuníquesele por el medio más expedito, para 
que en el término de cinco (5) días concurra a aceptar el cargo. 
 
En caso de que no comparezca el liquidador designado, secretaría 
ingrese el expediente al Despacho para resolver como 
corresponda, anexando copia de la planilla con la que fue remitida 
la anterior comunicación. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 110014003003-2022-00199-00 
 

1. Teniendo en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 
propuestas por el extremo pasivo (Pdf 013), se dispone: 
 
1.1. Convocar a la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 
para el 20 de octubre de 20221, a las 8:30 am. 
 
1.2. Tengan en cuenta los sujetos procesales que con antelación a la realización de la 
audiencia se informará vía correo electrónico, el medio tecnológico que se utilizará y el 
protocolo de audiencia fijado por este despacho judicial, para la realización de esta.  
 
Así las cosas, una vez notificada la presente decisión, se deberá informar al juzgado el 
canal digital de notificación de los apoderados y partes, para proceder conforme el inciso 
anterior.  
 
1.3. Adicionalmente, se deberá informar el canal digital de las personas que deban 
intervenir dentro de la audiencia programada, tales como, testigos, auxiliares de la 
justicia y cualquiera sujeto procesal que se requiera para la consecución de la audiencia. 
 
1.4. Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte 
copia de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al despacho (Ley 
2213 de 2022). 
 
1.5. Se informa a las partes e intervinientes que los escritos deberán ser presentados al 
correo institucional del juzgado cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

  

 
1 Se fija está conforme el orden y programación de la agenda. 
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